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Bogotá D.C., Enero  21 de 2025

Señor(a)
ANONIMO
@gomezparragaca
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío Respuesta Al Radicado Número 202452602182962 del 30 de diciembre
de 2024 - Alcaldía local de Los Mártires - Calle 22 entre carrera 24 y carrera 27 -
Localidad de Los Mártires  

Cordial saludo.

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto en el
artículo 25  del Acuerdo No. 006 de 2021 del Consejo Directivo del IDU, en armonía
con el artículo 16.4 de la Resolución No. 6165 de 2023, documentos en virtud de los
cuales a la Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema Vial, le corresponde
la suscripción de las respuestas a las peticiones que se formulen ante el Instituto, de
manera  atenta  se  da  respuesta  a  las  peticiones  formuladas,  con  base  en  la
información y documentación suministrada por el profesional de apoyo del proyecto
según las competencias que les corresponden.

Conforme a lo anterior y con el fin de dar respuesta a la solicitud: 

“(…)  En  atención  a  su  solicitud  que  comunica  textualmente;  
la calle 22 entre kr 27 y NQS quedo genial, ahora para cuando el tramo entre la
24 y la 27, de la misma calle sentido oriente occidente

El Fondo de Desarrollo Local de los Mártires inicialmente revisó en el Sistema
de Información Geográfico del Instituto de Desarrollo  Urbano IDU (SIGIDU),
ubicando e identificando los segmentos viales en mención perteneciente a la
localidad Los Mártires, Dirección Calle 22 # 27 ± 02 así; 
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Al  respecto,  es  pertinente  indicar  que  actualmente  se  encuentra  en  ejecución  el
contrato  de  obra  IDU  1787  de  2021  cuyo  objeto  es  “EJECUTAR  A  PRECIOS
UNITARIOS  LAS  OBRAS  Y  ACTIVIDADES  NECESARIAS  PARA  LA
CONSERVACIÓN  DE  ESPACIO  PÚBLICO  Y  CICLORUTAS  EN  BOGOTÁ  D.C.
GRUPO  5”,  suscrito  con  el  CONSORCIO  CICLORUTAS  BOG  GRUPO  5,  con
Interventoría ejercida por el CONSORCIO 3B - ACI, en los términos del contrato de
interventoría IDU 1806 de 2021. Los contratos iniciaron el 28 de diciembre de 2021
con fecha estimada de terminación el 27 de enero de 2026, o cuando se agote el valor
total del contrato de obra. 

Ahora bien, en cuento al tramo solicitado por el peticionario el cual corresponde a la
Calle 22 entre carrera 24 y carrera 27 hace parte de la malla vial arterial de la ciudad
y en consecuencia su atención es competencia del IDU. Sin embargo, amablemente
le informamos que consultado el Sistema de Información Geográfica de la entidad -
SIGIDU, la vía objeto de solicitud no se encuentra priorizada para su intervención.

El IDU cuenta con un esquema de conservación que permite a lo largo del tiempo
distribuir los recursos de manera tal que se logre el mayor índice de cobertura posible.
Con este propósito, el IDU estructuró el Programa para la Conservación de la Malla
Vial para la ciudad de Bogotá.

Este  programa  tiene  como  estrategia  priorizar  los  recursos  disponibles  para  la
conservación de la malla vial existente, el cual considera criterios que se articulan con
el Plan Maestro de Movilidad y el Plan de Desarrollo, garantizando transparencia y
equidad,  realizando  intervenciones  optimizando  la  aplicación  de  los  recursos
disponibles, para elevar el nivel de servicio de las vías, evitar el deterioro, prolongar la
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vida  útil  y  mejorar  las  condiciones  de  movilidad  de  los  peatones,  los  ciclistas,  el
transporte masivo y el transporte particular.

Teniendo  en  cuenta  lo  anterior  y,  una  vez  aplicado  el  modelo  matemático  de
priorización, este arrojó un mayor resultado para otros corredores de la ciudad que
fueron los seleccionados para su posible atención.

No obstante,  lo  anterior,  le  informamos que este  segmento  vial,  nuevamente  será
considerado dentro del modelo de priorización para su posible preselección dentro de
los programas de conservación que se estructurarán y desarrollarán en ésta y  las
próximas vigencias acorde con la asignación presupuestal.

Esperamos con la anterior información haber atendido su solicitud y quedamos atentos
ante cualquier requerimiento o aclaración adicional al respecto.

Cordialmente,

MONICA ELOISA RUEDA PENA
Directora Técnica de Conservación de la Infraestructura
Firma mecánica generada el 21-01-2025 04:55:34 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Con Copia a: ALCALDIA LOCAL DE LOS MARTIRES  - Bogotá DC - Bogotá - AC 19 28 80 P 6 C.C MALL PLAZA - cdi.martires@gobiernobogota.gov.co
Con Copia a: Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV  - Bogotá DC - Bogotá - CL 26 69 76 Edif. ELEMENTO TO 
AIRE P 3 - atencionalciudadano@umv.gov.co

Elaboró: SANTIAGO CARDENAS CARRANZA-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
Reviso: HENRY JAVIER DIAZ – Dirección Técnica De Conservación De la Infraestructura - DTCI
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